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PARANA, 28 de Octubre de 2010 

SEÑOR 

MINISTRO DE SALUD 

DR. ÁNGEL FRANCISCO GIANO 

SU DESPACHO 

MIGUEL ÁNGEL PELANDINO Secretario General y 

ERNESTO JOSE GALARRAGA Seco General Adjunto de la Asociación 

Trabajadores del Estado -A.T.E.-, por la intervención de la Asociación que 

representalnos en el expediente de referencia, respetuosamente nos 

presentan10s ante el Sr. Ministro y decilnos. 

Que hemos tomado conocilniento del Dictalnen N° 002972, de la 

Dirección de Asuntos Jurídicos de ese Ministerio de Salud, con fecha de 

emisión el pasado 25 de octlLbre y suscripto por el Director del área, el Dr. 

Gaspar Reca. 

Que en el mismo se considera COlno posible y aconsejable hacer 

lugar a lo que solicitáran1os para nuestros afiliados profesionales que 

de éstos al personal que revista en el C.O.P.N.A.F., 



contemplando la posibilidad de una readecuación escalafonaria. 

En dicho dictamen se destaca que de proceder a hacer lugar a 

nuestro pedido no se estaría más que efectivizando el imperativo 

constitucional plasmado en el artículo 14 bis de "Igual remuneración por 

Igual tarea" que al día de la fecha no se está cumpliendo. 

Se aconseja la intervención de la Fiscalía de Estado y el consenso 

del Ministerio de Economía Hacienda y Finanzas, 10 que solicitamos que 

dado el tiempo de tramitación que lleva este expediente, sin que se pueda 

hacer efectiva esta reparación para con nuestros afiliados profesionales; sean 

pasos a efectuar a la mayor brevedad y con la celeridad del caso, ya que 

mientras no se cumpla, se sigue perpetrando el acto injusto e incumpliendo 

con el mandato constitucional transcripto. // 
Esperando pronta, favorable y de.finitiva respuesta, 10 

saludamos con la debida consideración.­ ~ 
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